
INSTRUCCION PROVISIONAL 
que el Inspector General de la Caba
llería Don Antonio Barradas ha pro
puesto á S. M . , y se ha dignado apro
bar por Real Orden de y del corriente 
mes, para la uniforme educación mili
tar, civil y christiana de los Cadetes 
de los Regimientos de Caballería, en 
los términos que previenen los Artícu
los siguientes. 
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El objeto principal de la Instruc
ción es el de dar á los Cadetes la 
que puede necesitar un Oficial para 
desempeñar bien y debidamente sus 
obligaciones , y á este fin estarán 
siempre los Cadetes reunidos con la 
Plana mayor. 

' IL •: mmmm 
Para el desempeño de esta con-



fianza elegirá el Coronel el Oficial 
(sin excepción de los Ayudantes y 
Capitanes) que considere apropósi-
to por su buen conceptor acredita
da capacidad , conducta, pruden
cia y don para enseñar , y que gus
tosamente quiera tomar á su cui
dado este importante objeto, que 
le producirá ventaja en sus ascen
sos, siempre que los efectos sean tan 
favorables al servicio como se requie
re , y no se nombrará para ningún 
servicio^ mientras esté encargado 
de la Instrucción , pero coneurrk 
rá , si fuese Capi tán , á las Juntas y 
Consejos de Guerra que ocurran 
en el mismo parage donde esté la 
jPlana mayor, cuidando el Coro
nel que estos actos se celebren á 
hora que no se oponga á las des
tinadas para la enseñanza. 



La Instrucción se dividirá en tres 
partes: la primera comprehenderá 
todo lo relativo á conocer, poner, 
montar y gobernar el Caballo , en
tretenimiento de la montura y ar
mamento, el mecanismo práctico 
de las evoluciones y maniobras del 
Exercicio, que será con arreglo á 
la Ordenanza de_8^de Xulio de 1^74: 
la segunda ha de comprehender el 
estudio é inteligencia de las Orde
nanzas , sus aplicaciones á los ca
sos, con lo demás que se expresa
r á ; y no se exigirá otra cosa sino 
que expliquen substancialmente los 
artículos ck ellas, para que así sea 
mas sólido y menos dilatado este 
estudio, que ha de ser el primero 
de todo Militar que desea desem
peñar sus obligaciones y hacerse re-



comendable en la paz y en Ja guer
ra; y la tercera la parte de Arit> 
me tica, Geometría y Fortificación. 

En la enseñanza de la primera 
parte , por lo correspondiente á la 
equitación, ha de observarse la Ins
trucción que,á conseqüencia de Real 
Orden de 19 de Abr i l de 1^90, for
mó y remitió á los Cuerpos mi an
tecesor el Príncipe de Castelfranco 
en 23 del mismo mes; y si después 
de haber enseñado á los Cadetes lo 
que por ella les corresponde saber, 
descubriese alguno particular afi
ción y disposición para la equita
ción mas compuesta y extensiva, 
lo dirigirá el Picador, siempre que 
uno y otro no hagan falta á las de-
mas horas de sus respectivas obli
gaciones. 



i7^ 
Para la instrucción de la segun

da parte, esto es, lo relativo á Or
denanzas , Reglamentos y Ordenes 
particulares de S. M . ó de los Xe-
íes, y sus aplicaciones á los casos, 
ortografía, ajustes de sueldos y ví 
veres, general y particularmente, 
todas las obligaciones del Habilita
do , subinÍnMiXL_de__X^mpañias ó 
Destacamentos, modo de pasar la 
Revista de Comisario estando pre
sente en el Cuerpo, ó ausente de 
él con Tropa á su mando, método 
de formar Sumarias y Procesos con 
sus defensas, y celebración de Con
cejo de Guerra ordinario, modo de 
extender los Partes quando se ha
llen de guardia en guarnición, quar-
tel ó campaña, forma en que han 
de escribir de oficio á sus Superkh 



res y subordinados^ ó personas que 
no sirvan en la carrera Mil i ta r , se 
le facilitarán por el Sargento Ma
yor al Oficial encargado de la Ins
trucción todas quantas copias au
torizadas y auxilios necesite y pida 
al Coronel ó Comandante acciden
tal del Cuerpo, quien dará la or
den para la entrega. 

Para la tercera parte de la Ins
trucción , que es lo relativo á la 
Ar i tmét ica , &c. se darán á los Ca
detes todos los conocimientos que 
alcance el Oficial encargado de la 
Escuela; y si alguno quisiese ad
quirirlos mayores en las Matemáti
cas, podrá solicitar el pasar á estu
diar el curso completo en una de 
las Reales Academias de Barcelo
na , Zamora ó Cádiz; pero esta cia-



se de pretensiones no tendrán lu-
g^r para concederse hasta que el 
Coronel esté bien asegurado por el 
Oficial encargado de la Escuela, y 
por los Exámenes que han de cele
brarse de que el Cadete que pre
tende se halla completamente ente
rado de la primera y segunda par
te de la enseñanza que previene esta 
Instrucción , y ademas de que la 
aplicacioa-^oo^ducta militar, civil 
y christiana del Cadete correspon
den á los buenos efectos que deben 
esperarse de personas de un distin
guido nacimiento, JÉM 

Los Cadetes distinguirán en con^ 
sideración y respeto en los actos 
del servicio , y fuera de é l , al Ofi
cial encargado de su educación; y 
el Oficial procurará corregirles con 



la mayor dulzura y atención en la 
Instrucción, y fuera de ella, oyen
do con paciencia sus dificultades, 
y sin perdonar medio alguno para 
aclararles las dudas que le mani
fiesten. 

VIII. 

Con el objeto de que los Cade
tes adquieran alguna práctica del 
servicio en Quartel y Plazas, harán 
la guardia de prevención, siempre 
que la mande Oficial, nombrándo
se diariamente uno de los Cadetes 
para este servicio; y á fin de que 
con dicho motivo no padezcan atra
so alguno en la enseñanza, se les 
permitirá presentarse en ella á la 
hora que con aprobación del Coro
nel señalare el Oficial que la dirija, 
debiendo tenerla en su propia casa. 



IX. 
Cuidará muy particularmente el 

Oficial encargado de la educación 
de los Cadetes de advertir y re me
diar al que lo necesite los defectos 
ó vicios que tengan en el modo de 
tenerse, andar, llevar el cuerpo, 
hablar , ó vestirse con propiedad, 
de rectificarles las buenas ideas, de 
elevarles-ei-cora^^^ 
los afectos y sentimientos de pun
donor , humanidad, gloria , valor, 
obediencia, amor al Rey, á su ser
vicio, y al Estado, verdad, gene
rosidad y certeza de su palabra, 
desarraygando las propensiones de 
la envidia, de la calumnia, de la 
parcialidad y del odio á la persona, 
y no al mal , borrándoles también 
toda timidez, y sin permitirles nii> 
gima delicadeza, pereza, ni floge-



dad, pues, contraydas en la juven
tud, debilitan para siempre el áni
mo y el cuerpo de unos Caballe
ros que han emprendido la carrera 
de las Armas, que generalmente 
presenta pocas proporciones de des

canso. 
X. 

' Aunque los Cadetes pueden ha
cer el uso que quieran de sus asis
tencias, con todo , si alguno las go
bernase tan mal que se presente 
desastrado, ó indecente, ó bien que 
contrayga deudas voluntarias y vi
ciosas , el Oficial encargado de la 
Instrucción dará cuenta al Coronel, 
á fin de que este Xefc tome la pro
videncia mas oportuna de remedio, 
¿ efecto de que tampoco ignoren el 
modo de manejarse para vivir en 
lo cemun con un corto sueldo. 



Como el Oficial que no sepa go
bernar su caballo no podrá enseñar 
á los Soldados de su Compañía , ni 
mandar á la Tropa con el debido 
acierto y desembarazo; y como tam
bién es imposible que el que ignora 
sus obligaciones las cumpla r ni las 
sepa hacer observar , el Cadete que 
por kiaplic^ ó des
apego á la carrera Mili tar dexe de 
aprender á montar bien acaballo, 
de enterarse completamente de las 
Ordenanzas, Reglamentos y Orde
nes particulares, de los Exercicios 
y maniobras, y de todo lo demás 
que previene esta Instrucción ¡ será 
licenciado del servicio, donde su 
permanencia sería inútil por su ig
norancia , y perjudicial por su mal 
exemplo , como también gravosa 



para su familia y fortuna , que aca^ 
so podrá tenerla en otra carrera, 
para ser útil al Estado. 

X I I . 

N o siendo absolutamente nece
sarios los conocimientos Matemáti
cos para formar un buen Oficial de 
Gompañía vtodo Cadete que se ha
lle bien enterado en la primera y 
segunda parte de la Instrucción 
(aunque no lo esté en esta terce
r a ) , y sepa sumar , restar, multi
plicar y partir , será atendido para 
sus ascensos; pero se anotará en 
los Exámenes y en los Informes al 
Inspector, que no ha podido, ó no 
ha querido eficazmente aprender la 
Ar i tmét ica , Geomet r ía , Fortifica
ción &c. 



X I I L 

Se les hará conocer á tos Cade
tes que el rigor de la observancia 
y la ciega obediencia de las ó r d e 
nes es la base fundamental de los 
Exércitos, que sin estas son inútiles 
las demás, apreciables calidades del 
valor y los talentos, y que el que 
no sabe sujetarse á obedecer y respe
tar i^sus-sujp^ 
grado que se halle, se verá mal obe
decido y estimado de sus inferiores, 
á quienes no ha sabido dar sino ma
los exemplos; y finalmente, que el 
díscolo, cabiloso, inobservante é ir
religioso debe separarse de la Tropa, 
donde su permanencia no puede ser 
sino perjudicial para el servicio , é 
inútil para su persona. 



Solo se exceptuarán para la Ins
trucción los días de fiesta entera, y 
las vacaciones, que han de ser tres: 
una desde el dia 23 de Diembre 
hasta el 7 de Enero subsiguiente; 
otra desde el Jueves inclusive, antes 
de los tres dks de carnaval, hasta 
el Miércoles de Ceniza ; y la ter
cera desde el Viernes inclusive de 
Dolores, hasta el Miércoles inme
diato que sigue á la Pasqua de Re
surrección, 

X V . 

Á ninguno de los Cadetes se les 
concederá licencia temporal duran
te el tiempo que permanezca en la 
Escuela, donde es necesario que no 
desaprovechen dia alguno para su 
instrucccion, En las vacaciones po-



drá el Coronel ó Comandante inte
rino del Cuerpo concederlas con 
circunstancia de presentarse el dia 
antes de concluirse, á los que, ade
mas de tener justificados motivos, 
tengan bien acreditada la conducta, 
aplicación y aprovechamiento; pero 
si alguno de los Cadetes enfermase, 
y por disposición de los facultativos 
se determine que pase á curarse al 
Pueblojdejm naturaleza^ ú otro, se 
le dará la correspondiente licencia 
temporal, por ser justo que se les 
faciliten los auxilios necesarios para, 
la conservación de su salud; y no 
podrá prorogarse sin conocimiento 
del Inspector General. 

Los Cadetes concurr i rán , como 
Oficiales, á la casa del Coronel,, 

ó Comandante del Cuerpo, á la ho-



ra y dia que este señale , procuran
do que sea de fiesta entera, así para 
hacerle la corte, como para que Ies 
diga ó advierta en general ó parti
cular, lo que le pareciese convenien
te , y conferenciar en las materias 
del servicio que halle del caso sus
citar ó promover ; y en este caso 
instruirá el Oficial encargado de la 
Escuela al Coronel del estado en que 
lleva la educación, pues el Xefe del 
Cuerpo ha de tener exacto conocn 
miento de este particular , como 
responsable que es al Inspector del 
puntual cumplimiento de todas las 
partes que comprehende esta Ins
trucción. 

X V I L 

Se cuidará por el Coronel y de-
mas Xefes , como también por el 
Oficial encargado de la Instrucción, 



que los Cadetés no concurran en las 
horas que tengan desocupadas á ca
sas sospochosas, ni de gente vulgar, 
ni que se paseen , ni traten sino con 
personas de nacimiento , educación 
y buen concepto; y al que se le co
nozca propensión decidida al trato 
que no le corresponde, ó á juegos 
prohibidos, y reincidiere después de 
amonestado por tercera vez, el Co
ronel dará^cuenta al Inspector con 
citación deñcasos señalados, para que 
en su vista determine lo que con
venga. 

X V I I I . 

Á fin de cada seis meses, conta
dos desde el dia que se ponga en 
práctica esta Instrucción, se tendrá 
un Examen general de los Cadetes 
en la casa del Coronel ó Coman
dante del Regimiento. Á este Exá-



meñ concurtirán los demás Xefes y 
Oficiales del Cuerpo , y los que gus
tasen de otros , como también los 
Caballeros particulares del Pueblo, 
sin que pueda preguntar otro que 
el encargado de la Instrucción, cu
ya regla se observará también en el 
Picadero por la parte que corres
ponde á la equitación. Así el Coro
nel como los demás que asistan al 
Examen publico guardarán el ma
yor silencio y compostura; y aun
que conozcan el yerro ó equivoca-
cion del Cadete que demuestre, ó 
explique lo qué se le haya pregun
tado, no podrán corregirlo, porque 
en estos actos solo se ha de tratar de 
observar la Instrucción y conoci
miento de cada uno de los Cadetes, 
para extender después por los Xefes 
y el Maestro, y Oyendo al Picador 
por lo relativo á su encargo, los cor-



respondientes informes con la debi
da justificaGion , y arreglado al for
mulario que acompaña del estado 
que ha de remitirse sin retardo al 
Inspector. 

IXX. 

El Oficial encargado de la Es
cuela tendrá facultad de reprehen
der con buen modo y con expre
siones di^as__ielJionoi>Militar, á 
qualquiera Cadete , como también 
de imponerles arresto en su aloja- . 
miento, ó en la Guardia de Preven
ción, y sin perjuicio de asistir á la 
Escuela á las horas señaladas para 
la Instrucción, ya sea por su volun
taria é incorregible desaplicación, 
por su desaseo, ó falta de propiedad 
en su vestido ó peynado, de de
cencia en su persona, de desatención 
con é l , ó con otro, de inobediencia 



á sus órdenes relativas á sü encar
go , ó al servicio del Rey ; pero de
berá dar parte al Coronel ó Coman
dante accidental; y sin orden de es
te no podrá poner en libertad al 
arrestado. 

^V.. A • xx. _ ^ r;? 
Si al Oficial encargado de la Es

cuela le ocurriese motivo preciso de 
separarse del Regimiento con li
cencia , no dexará el Coronel de 
apoyarle su instancia por el tiem
po que absolutamente sea necesa
rio ; y durante su ausencia conti
nuará interinamente con la instruc
ción el Discípulo que, por informe 
del Maestro, se considere mas ade
lantado para el caso, debiendo nom
brar el Coronel el Oficial que ha
lle mas apropósito para que presen-
de ios actos de la instrucción, y 



se guarde en ellos la regularidad y 
orden debido, y sea el que fuese el 
motivo que obligue al Oficial en
cargado de la Escuela á separarse 
de ella, del todo, ó temporalmen
te, dexará al sucesor una noticia 
autorizada y exacta con el visto 
bueno del Coronel, del estado de 
instrucción en que quedan los Ca
detes , entregando también por i n -
ventanoJos„.dpcumentos que haya 
recibido, y sean relativos á este en-
cargo^ 

XXL 

El Coronel pasará una copia au
torizada de esta Instrucción á la 
Sargentía Mayor, para que este Xe-
fe tenga puntual conocimiento de 
ella, y la cumpla en la parte que le 
corresponda, y otra copia entrega
rá al Oficial encargado de la Escue-



la para su conocimiento y observan
cia; en el concepto de que cada uno 
de los Cadetes ha de sacar y tener 
en su poder otra copia autorizada 
por el Oficial encargado de la Es
cuela, á efecto de que no aleguen 
ignorancia en la inteligencia y ob
servancia de su contenido. Madrid 
19 de Febrero de 1800.—: Antonio 
Barradas — , 
Es copia de la original, que dirigí é\ 

Señor Don Antonio Cornel, y S. M . m 
ha dignado aprobar. Écija u de Ahñ\ 
de 1800. 



REGIMIENTO DE CABALLERIA DE N 

E S T A D O Q U E M A N I F I E S T A L A A P T I T U D D E L O S C A D E T E S 
según el examen celebrado en tantos de tal mes, con arreglo á lo prevenido en la Instrucción remitida á este ' 

efecto en de Abril de 1800 por el Inspector General Don Antonio Barradas. 

Nombres de los Cadetes coloca

dos por antigüedad* 

A P R O V E C H A M I E NTO. C O N D U C T A . 

En la 1.a parte de 
montar y gobernar el 
Caballo, maniobras y 
Exercicios , segnn lo 
mandado en el art. 4. 
de la Instrucción. 

En la 2.a parte deOr 
denanzas, Reglamen-

En la 3.a id. por lo 
relativo á la Aritméti-

tos, Órdenes, y demasjca, y demás que pre 
que detalla el art. 5. viene el art. 6. 

E D A D . S E R V I C I O S . 

Civil Christia-Años. 

Don N . deN, 

Me
ses. 

Dias., Años. Me- 'Días, 
ses. 

Preferencia para los as

censos , expresando los mo

tivos en que se fundan-

1 C ' ^ Tt \ 1 f t ^ ' ^ y eXáCtÍtUd' y 10 aLtózarári el Cor0nel' 6 Candan te accidental del Regimiento , el Teniente Coronel 
el Comandante de Esquadron, el Sargento Mayor, ; el Oficial encargado de la Escuela, cuyos sugetos procederán en estos casos con toda la Justificación é imparcialidad que 1 ^ 
ñor y conaencta y como corresponde a unas pesonas a quienes el Rey confia en esta parte el bien de su servicio, confiriendo los ascensos a los Cadetes que, por La dÍltól 
seand.gnos de obtenerlos ; y si por qualquiera motro se hallase ausente del Cuerpo al tiempo de los Exámenes alguno d . ios Xefes , dispondrá el Coronel que supla la falta el Capitán <S Ca 
pifases mas antiguos que haya ^istentes eir-eí-fiBge "donde resida la Plana mayorT — p fl u 

, ^irma del Coronel» f. del fenieote CoroñéJ, 

Fecha, 

Id. del Comandante, íd. del Sargento May oí» Id. del Oficial de la Escuela, 








